
B. O. del E.=Núm. il

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que se
publica la composición del Trilmnal de examen
para la prueba de aptitud fisica de aspirantes a
Oficiales eventuales de la Milicia Aérea universi
taria. curso 1968/69.

Como continuación a la Oroen de 27 de noviembre de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» número 285), transcrita en el «B()..
letín Oficial del Ministerio del Aire» número 144, por la que se
fiján las normas que han de regir la admisión en la Milicia
Aérea Universitaria de los estudiantes que deseen formar par
te, en su día, de la Escala de Complemento del Ejército del AIre,
a continuación se publica la composición del Tribunal que ha
de examinar las pruebas de aptitud física de los aspirantes ~la
misma. que se desarmllarán en las instalaciones de la Escuela
de Transmisiones de este Ejéretto (Cuatro Vientos), entre los
días .'p ªl 37 q~ tIDJiTO prélximo.

Presidente: Teniente Coronel Jefe de la Sección de Educa·
ción Física y Deportes de la Dirección de ~nseñanzq don Luis
Alfonso VUlalaín Linaje. . .

Vocales: Comandante don Rodrigo Alonso y Ponce de León,
Comandante don Adolfo de Miguel Esteban, CapitÉj,n aGn Al·
fonso Suárez Carrillo de Albornoz V Capitán don Eusebio Gu>
tiérrez Valtierra.

Vocai:-$ecretario: Oapitán don Ricardo Teigell Oea.
Madrid, 30 de diciembre de 1968-

LACALLE

•
RESOLUCION dei Patronato del Instituto Nacional
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» por la
que se anuncia concurso para la concesión del pre
mio «.Juan Vigón», correspondiente al bienio 1968
1969.

Bara BenFar. la m.em.Ol~ia €lel exce1entisimo señor don Juan
Vigón SUerodiaz, fundador dSl InstjtRt~ ~aciPna1 de Técnica
i\eroespacial «Esteban Terrad?S», el 1¡i~ rgpato del mismo Ins
tttuto acordó crear el premio «Juan Vig n», que será concedido
b~enaImente al JUejor trabajo Que lJ.Il ªytor Q liutore¡3 ~pañores
prese:q~1 .~llstap.º o. llPi!lft1.tit'r tema sobre 1'écr\ica Aer¡;ws,paci~l.

El DremJª «.luan Vlión» p:ara el bienio 19~~196p 5l'!'rá cún
Cfd~do con arreglo a las siguientes

B a s es
La Los trabajos que se presenten a este concurso serán ori

ginales e inéditos.
2." El contenido de los trabajos se ajustará al tema «Técnica

Aeroespacial» en cualquiera de sus modalidades.
3.>l. El premio «Juan Vigón» para el bienio 1968~1969 será

dotado con 75.000 pesetas,
Q911 .!l_!¡l~\~jfj\l~ d,§gi!!\§f l§ !!!lIYQf. gQllgYmmp'j~ gg¡¡jblll ¡j¡j

af!PIran~ Cal ca os en pro de ·la fmalidad que- se persigue
Cf}n la instittlGiéD gf!! t'~t~ memio, ~e dest!Pf.l._r~n, ~n,~1I QMo1
5.000 pesetas en concepto de ayuda económica para cada uno
de 1{.l& t:rabajo~ que el Jurado considere aptio,s para ser. admitidilli
al concurso, que¡jandopor c~iguienteexcluíd~de esta ayu~a
el que :r:@liultare premiaAp y IQS consiufaclos CQP10 na I}Ptoa.

4.& El Patronato del· Instituto Naelonal de Técniéa Aeroes
PtlqtaJ nombra él siguiente Jurado con fallo inapelable para la
a¡lmisión de trapajos, adjudicftción del premio y de las ayud~
e~nómica.s: El Presidente, Vlcepresidente y S@cretario generjU
d~l patf@lato, el DiIlp'wr g~eral, los DirectQres de ~
nlentos y el secretarIO general y Técnico del Instituto, Que
Rl;1lllU'~ ae Ilel>reta.rkl ael Jurado.

5.11. Si a juicio del Jurado ninguno de los trabajos presen~

tados reuniese méritos suficientes para alcanzar el premio, se
podrá declarar desierto el concurso, manteniéndose no obstante
la ayuda económica a que se refiere el párrafo segundo de la
base tercera, bajo las condiciones que en la misma se deter~

minan. El premio será indivisible en su cuantía. El trabajo
premiado quedará propiedad del Instituto,

6.11. Los trabajos destinados a este concurso ser~ entre~oB

ea la Secretaría 'General y Técnica del lNTA, serrano, 43, con
s~~: Para ~~ p<>~eursº pr~IPio ~Jllan Vi~6~» q~l pien!Q
1~68-18...

7.3< Cada trabajo, firmado con un lema. se en.viará bajo S&

b.fe ~IT~º Y ~radQ 1§ººr~ nHffi, ~), ~ tM .t~r~ºJ,', §!!Lgy~
flft'ure nmguna m(ffcaciun Qut perInIL-a Identulcar al aUL-Ur o
ap.tores, M consifSIlarán !Ps daios de 11} ~ase an1¡erior y ~l lemfl..
~ntro del mismo sobre se inel,uirá otro (sobre I!ÚIll. 2), tambl~h
c~rn~gQ Y !18:graa~P' ~n gYYQ. ~?itm'lºr n~ftDrá. fMr!~ . ~l m!@!Ol
le¡na y con en Va en su--lntty:1or una criar'blfli"-escrIta con e
citado lema y el nombre, pro~sión y dirección del autor o au
tqres del \rabajq.

8.11. La presentación de ca4a trabajo en IN'fA se efectuará

~UªJ~¡ib~z~rB1í;¿J1~\ ~~~J~:~~x!~e¡¡nªJl~ t~~~~b:
mllll1q, lf'lIIllIi IQB lIe!P~§, ~ UI'!' """ ~~ _lltlVlt IIllllfe Il~
ro 2 sin abrir, serán retirados de la misma dependencIa donde

fueron presentados, en el plazo de dos meses, mediante devolu
ción a INTA del recibo QUe eil su día fué facilitado por este
Centro a la recepción del trabajo.

En el acto de la devolución de trabajos con sus respectivos
sobres número 2 sin abrir, tendrá lugar la entrega de la ayuda
económica a que se refiere el párrafo segundo de la base ter
cera, mediante los requisitos administratívqs pertinentes, y hll
ciéndose cargo de cada ayuda la persona que entregue el recibo
justificante de la presentación. del correspondiente trabajo al
concursp.

9.& El plazo improrrogable de admisión de trabajos termi
nará el 31 de diciembre de 1969, a las doce horas,

10. El concurso será resuelto con la antelación suficiente
para Que el Jurado pueda dar cuenta de su fallo al Pleno del
Patronato en la sesión que éste celebre en el mes de abril de
1970. hasta cuya fecha el fallo será secreto.

11. El premio será entregado el 7 de mayo de 1970. ani
vetsªrio de la fundaci,?n del Insti~~to.

Madrid, 16 de diciembre de 1968.~EI Presidente del Patro
natq, p. D" Vicente Oill Me!1dIzábal.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 16 de diciem/}re de 1968 por la que se
autoriza la instalación de varios viveros de cultivo
de mejillones.

Ilmos. SreS.: Vistos los expedientes ll1struidos a instancia
de los señores Que se relacionan a continuación, en los que se
solícita la autorización oportuna para instalar viveros de culti
vo de mejUlones y cumphdos en dichos expedientes los trámites
que señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletin
Ofieial lÍel Esta4o» número 304),

Este Ministerio, a pro:puesta de la Dirección General de
Pesca M¡p'itima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, en
las siguü~nte;:; condicionE!,s·

Primel'a.-Las autoriZaciones se otorgan en precario por el
plazo de diez años, a partir de la fecha de publicación de la
presente Orden en el «Bol~tín Oficial del Estado», ajustándose
a los planos y memorias Q1}e figuran en los expedientes y serán
cadücados en los casos previstos en el artículo 10 del Regla·
mento pl:Wa su explotación.

Seguncta.-Las instalaciqnes deberán hacerse en el plazo má~
ximo de dos· años 'con las debidas garantías de seguridad, y
serún fondeadas precisamente en las coordenadas correspon
dientes a los vive.ros que se conc'€<ien y se relacionan a conti
nuación.

Tercera.-El Minísterio de Comercio pqdrá cancelar esta: au
torización por causas de utilidad púhUea, sin que el titular
de la misma tenga derecho a indemniZación alg'una.

Cuarta.-Los concesionarios quedan obligados a observar
cuantos pr.eceptos de4i&:m.inan los Decretos de 30 de noviembre
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» número 3(4) y 23 de julio
4@ !91}4 (@ql~n Oficial del Estadó» número 198) y las Orde
nes ministerIales de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de. 1962
<.BeleaR Ofielal del Estae.6B niÍmeNs 34 y 170), respeetiva
mente, así como cuantas Qisposiciones afeeten a esta industria.

~inta;.-El Gp¡wesionario d~berá jU!3;tificar el pago de les
impuestos sobre transmisiones patrimoniales inter-vivos y sobre
actos jUrlffi09S documentados, de acueNlo con la vigente Ley de
Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964.

Lo Qlle comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos,
Oios guarde a VV. Ir. muchos años, .
Madrtd, 16 de diciembre de 1968,-P. D .. el Subsecretario de

la :Marina' Mercante. Leo}::>oldo Boado. . . .

nmos, Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima

Relación de refer6~

Vivero número 73 del polígono Cambados F., clasificado
por Orden ministerial doe 5 de septiembre de 1963 (<<Boletin
Oficial del Estado» númerq 225), modificada por Orden minis~

terial de 1() de noviembre qe 1965 (<<Boletín Oficial del Estado»
ÍlúlIÍe&lé . ln4) , 4enominada «A. P. P. número 1»,

Concesionario: Don Antqnio Prol Prieto.
Vilfflil'6 nÚm8l'9 72 .gel }3eligeBe Cambatios F., elasüiea6e ]39I'

Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oft~

ala!· del lfistado» I-1tíJllero ~) modíftc~da por Onten ministerial
de 10 de·' noviembre de 1965 (<<Boletín Oftclal del Estado» n(¡
mero 274), deBemmaa6 «A. P. P, número 2».

Conce¡:¡ionario: Don Antpnio Prol Prieto.

Vicero númerq 71 del poligono Camb&dos F'
I
clMi+l(;~Q por

Orden m1nisterüi1 de 5 <le septiembre de-l963 «Boletiú'OOclal
del Estado» número 225-), modificada por Orden ministerial de
10 de noViembre de 1965 (<<Bolét1n Oficial del Estado» ndme
ro lI741, !l1!D<>mÍ!l!!<lo «1\, ji!. P, n~. ~».

CfoncesionarlO:- Don Aflt&~uo Pral Prieto.


